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a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partJr del ejercicio en que se inicie la explotación industrial
de la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal
durante el periodo de instalación.

e) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Gene
ral sobre Transmis10nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, en los términos establecidos en el número 3 del ar
tículo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Ge
neral sobre el' Tráfico de Empresas que grave las ventas por
las que se adquieran bienes de equipo, y utillaje de primera
instalación cuando no se fabriquen en España.

Segundo.-El 1ncumplim1ento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad. beneficiaria dará lugar. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/
1963, a la privación de los beneficios concedidos v. por con.
siguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José Maria satnz de Vicufia..

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 por la que se
conceden a la Em1Jresa «Pescanova, S. A.». los be
neficlO$ fiscales qUe establece la Ley 152/1963, de
Z de diciembre.

Dmo. Sr.: Vista la Resolución del Ministerio. de Industria
de fecha 23 de QCtubre de 1969 por la que se declar" a la Em
presa «Pescanova, S. A.», que proyecte. instalar una industrIa
frigoritica de uso propio mediante la construcción de un alma
ren frlgorlflco clestlnado a la recepelón de pescado congelado
para su distribución, con sltuaclón en la calle de Embajadores
número 221, de Madrid, comprendida en el grupo primero, apar
tado f). «Pescados, mariscos y derivados; instalaclones de re
frigeraclón y congelación en puertos», de los previstos en el
articulo tercero del Decreto 2419/1968, de 20 de septiembre, por
el que se aprueba el Programa de la Red Frigorífica Nacional
para el, segundo cuatrlenio,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
apartado cuarto de la Orden de la .Presidencia del Gobierno de
27 de enero de 1965, ha tenido a bien dtsponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas dtel régimen que dertva de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento ¡¡efialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a la Empresa «Pescanova, S. A.»,. por dichas instala
ciones proyectad,a.s para Madrid y por Un plazo de cinco años,
contados a uartlr de la fecha de publicación de la presente
Orden, los sfgulentes beneficios llsca.les:

a) Libertad de amortización durante el primer quinque
nio, a partir ~del ejercicio en que se inicie la explotación in
dustrial en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el periodo de instalación.

c) Reducción del 95 por' 100 en la base del impuesto ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados, en los términos establecidos en el número 3 del
artículo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción del 95 por 100 en la base del impuesto en
los DerechOs arancelarios e impuesto de Compensación de gra
vámenes interiores. que graven las importaciones de bienes
de equipo y utillaje cuando se fabrlquen en España, así como
a los materlales y productos -que no produciéndose en Espafia
se importen para su incOrporación a bienes de equipo de fa
bricación nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstJtos que
emita la Empresa espafiola y de ios préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones
de crédito indicadas se tramitará en cada-caso a través del
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo en la fonna esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de
1965.

Segundo,-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos v, por
consiguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 23 de diciembre d'e 1969.-P. D., el Subsecretano.

José Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 por la que se
conceden a la Empresa «Frigoríficos Europeos, So
ciedad Anón:1ma». de Torrejón de Ardoz (Madrid),
los beneficios fiscales que establece la Le11 15211963,
de 2 de dtcfembre.

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria
de fecha 14 de noviembre de 1969 por la que se declara a las
instalaciones proyectadas por la Empresa «Frigorificos Eu·
TOpeas. S. A.», de Torrejón de Ardoz (Madrid), comprendida en
el Grupo segundo, «Fr1gorificos. Generales Comerciales», de los
previstos en el articulo tercero del Decreto 2419/1968, de 20
de septiembre; por el que se aprueba el ~ograma de la Red
Frigorifica Nacional para el segundo cuatrienio,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
apartado cuarto de. la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de' 1965, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/196i de 2 de diclembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Frigor1ficos Europeos, S. A.», por las
instalaciones frigorifics.s de. Torrejón de Ardoz, y por un pla
zo de cinco aftos contados a partír de la fecha de publicación
de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer q~inquen1o

a partir del ejercicio en que se inicie la explotación mdustrial
de la Empresa. .

b) Reducción del 95 pOr 100 de la Cuota de LicenclB. Fiscal
durante el período de instalación.

c) R~ucción del 50. por 100 en.la base del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de Empresas que grave las ventas por las
mentados, en los términos establecidos en el número 3 del ar
tículo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción del 50 por 100 en la base del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de Empresas que grave las ventas por las
que se adquieran bienes de equipo y utillaje de prímera insta
lación cuando no se fabriquen en España.

e) Reducción del 40 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital. que grave los rendimientos de loS empréstitos que
emita la Empresa española y d.e los préstamos que l~ misma
concierte con Organismos internacionales o con instItuciones
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta d~ este beneficio a las operaciones de
crédito indicadas se tramitara en. cada caso a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 1521
1963, a la privación de lo~ beneficios et:ncedidos y, por con·
siguiente. al abono de los unpuestos bomficados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José María Sainz de Vicuña

nmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 23 de díciembre' de 1969 por la que
concede a las Empresas qu.e se citan los benefi
ciOs fiscales a que se refiere la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 de novtembre de 1964
sobre acct6n concertada 'Por la producción de ga~

nado vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
quinto de la Ley 194/1963,. de 28 de diciembre, y el 1,0 del De
creto-ley 8/1966. de 3 de octubre. compete al MinIsterio de
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empre
sas que al final se relacionan, que han ·suscrlto Actas de Con·
cierto de unidades de producción de ganado vacuno de carne,
con el Ministerio de Agricultura. .

En consecuencia, este· Ministerio ha tenido a. bien disponer:

Prlmero.-A los efectos del Concierto celebrado, y teniendo
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad co~·

certada se concede a cada una de las Empresas que a cont¡.
nuaciótÍ se relacionan los siguientes beneficios fiscales, con
arreglo al procedimiento señalado por la Orden de 2'7 de mar
zo de 1965.

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se
reseñan en el anexo durante los primeros cinco afios a partir
del comienzo del primer ejercicio económico, en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de la explotación de las nue
vas instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 de ·los Derechos Arancelarios
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri.
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en
el Acta, siempre que, previo infonne del Mintster10 de Indus-.


